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Los frenos son uno de los dispositivos más importantes en su vehículo, Usted probablemente no encontrará mucha gente que lo discuta. Aun así, con toda la innovación y mejoras en frenos, aun encontramos muchos vehículos puestos fuera de servicio por causa de inspecciones de frenos en carretera. Esto también significa que usted puede estar conduciendo un vehículo que no tiene todo su potencial de frenado disponible, particularmente si está desajustado. Es aquí donde una buena inspección de frenos antes del viaje entra en juego. Aquí hay alguna información valiosa sobre el tema.

Los vehículos construidos en Estados Unidos desde 1991 están equipados con ajustadores automáticos. Aunque cada vehículo está equipado con ellos el 38% de las ocurrencias “Fuera de servicio” durante inspecciones en carretera son porque uno o más frenos están “Desajustados” ¿por qué? Los operadores profesionales típicamente mantienen un espacio entre ellos y los vehículos frente a ellos. Cuando se aplican los frenos usualmente lo hacen con un 15 al 15% de aplicación de aire. Solo en una acción defensiva un operador aplicará más del 60% Estos incidentes de frenado son referidos como “Frenadas de pánico” u “Ocurrencias de desaceleración rápida” Los análisis reflejan que la mayoría de los operadores profesionales requerirán 6 de éstas aplicaciones por cada 1,000 millas conducidas.
La mayoría de los camiones Internacional están equipados con un ajustador automático “Sensible al golpe”. Este tipo de ajustador, ajusta los frenos en el golpe de regreso. Este ajuste solo ocurre cuando la aplicación es mayor del 60%. Mientras mejor sea el operador, menor será la oportunidad de ajuste automático del freno. Para asegurar que los frenos siempre están ajustados recomendamos lo siguiente:


Durante la inspección previa al viaje, se requiere que el operador revise el dispositivo de advertencia de baja presión de aire. Este debe ser audible a 60 PSI. Para revisar este dispositivo, la presión del aire debe ser bajada a 60PSI. Si mientras se completa esta porción de la inspección un operador aplica y libera completamente, la presión del aire debe caer aproximadamente 4 PSI con cada aplicación.
Un ajustador ajusta aproximadamente ½ pulgada con cada 10 aplicaciones del freno. Incluyendo este procedimiento como parte de su inspección previa al viaje usted se asegura que sus frenos siempre están completamente ajustados, En el evento de una inspección en carretera, repita este proceso mientras espera su turno en la inspección. Esto asegurará que usted no será puesto “Fuera de servicio”.
Frenos que Rechinan Otra condición atribuida a la baja presión de aire son los frenos ruidosos al detenerse. Muchas veces esto es creado por un recubrimiento cristalizado el cual ocurre cuando los frenos su aplicados repetidamente con baja presión. Esto puede ser minimizado con 4 o 5 aplicaciones firmes de loo frenos cada semana, Siempre revise que no hay vehículos siguiéndole si ejecuta este procedimiento.

Para un equipo completo de instrucciones previas y posteriores al viaje, refiérase a la cubierta del block IL-700 en cada vehículo Idealease. Una operación segura incluye una buena inspección previa al viaje antes de iniciar cada día de trabajo. Asegúrese de que sus frenos estén en óptimas condiciones de operación y revíselos frecuentemente, Tome conocimiento cuando haya un problema y asegúrese de repararlo antes de proceder y Practique estos consejos


Aclaración de CDL – Restricción de frenos de aire
Ha habido cierta confusión con respecto a si una CDL es requerida cuando se conduce un camión con frenos de aire. La CDL NO es requerida a menos que el vehículo tenga un peso bruto vehicular de 26,001 libras o más.; Esté diseñado para transportar 16 o más pasajeros (incluyendo al operador) o remolque materiales peligrosos que requieran identificación. Por ejemplo una persona puede conducir un camión con un peso bruto vehicular promediando 26,000 libras (por debajo de 26,001 libras) con frenos de aire y no se requiere una CDL. La referencia de “Freno de aire” es comúnmente pensada como un “respaldo”. NO es un respaldo sino de una restricción que establezca que si un solicitante falla la prueba de conocimiento de frenos de aire o ejecuta la prueba de habilidad en un vehículo sin frenos de aire, El estado deberá indicar en la CDL que la persona tiene una restricción de para operar vehículos comerciales equipados con frenos de aire. Como aclaración adicional las regulaciones que REQUIEREN una CDL NO incluyen ninguna referencia a frenos de aíre, solo requieren una  CDL para un vehículo en las siguientes categorías. (§383.91 Grupos de vehículos comerciales de motor): 

(a)(1) Vehículo de combinación (Grupo A) – Cualquier combinación de vehículos con un peso bruto combinado promediando 11,794 kilogramos o más (26,001 libras o más) 
(a)(2) Vehículos pesados completos (Grupo B) – Cualquier vehículo con un peso bruto vehicular de 11,794 kilogramos o más (26,001 libras o más) o cualquier vehículo remolcando no más de 4,536 kilogramos de peso bruto vehicular.
(a)(3)Vehículos pequeños (Grupo C) – Cualquier vehículo o combinación de vehículos que no cumplan con la definición del grupo a o b como esta contenido en esta sección pero que esté diseñado para transportar 16 o más pasajeros incluyendo al operador o sea usado en el transporte de materiales peligrosos para los propósitos del acta de Transporte de materiales peligrosos que y que requiera que el vehículo sea identificado de acuerdo con las regulaciones de materiales peligrosos (49 CFR parte 172, subparte F).
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Esta publicación es proporcionada para propósitos informativos solamente y no tiene la intención de ser una fuente completa o exhaustiva de cumplimiento o información de seguridad. Estas “Breves de Seguridad” son de propósito consultivo y no aseguran, garantizan o certifican de forma alguna el cumplimiento de las leyes, regulaciones, requerimientos, guías o directrices de ninguna agencia o gobierno o de estándares de la industria., local, estatal o federal.


